
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». . ,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1979 —El Director general, Antonio 

Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

28123 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1087/75, promovido 
por «William Grant & Sons Limited», contra resolu
ción de este Registro de 19 de junio de 1970.

En el recurso contencioso-administrativo número 1087/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial d« Madrid por «William 
Grant & Sons Limited», contra Resolución de este Registro de 19 
de junio de 1970. se ha dictado, con fecha 5 de abril de 1978, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Bernardo Feijoó y 
Montes, en nombre y representación de "William Grant & Sons 
Limited’,’ contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de diecinueve de junio de mil novecientos setenta, de
negatoria de la solicitud de registro de la marca número qui
nientos cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y ocho 
"Grenfiddich”, así como contra la desestimatoria del recurso 
de reposición interpuesto contra aquélla, debemos declarar y de
claramos confomes a derecho dichas resoluciones; sin hacer 
expresa declaración en materia de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla eñ sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Antonio 

Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

28124 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 31/76, promovido por «Mon
santo Company», contra resolución de este Regis
tro de 21 de noviembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 31/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Monsan
to Company», contra resolución de este Registro de 21 de no
viembre de 1974, se ha dictado, con fecha 21 de febrero de 1978, 
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo intrpuesto por el Procurador don Bernardo Feijoó y 
Montes, en nombre de la Entidad denominada "Monsanto Com
pany”, domiciliada en St. Louis, EE. UU. de América del Nor
te, contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 

' (Ministerio de Industria) de veintiuno de noviembre de mil no
vecientos setenta y cuatro, y la desestimatoria del recurso de 
reposición contra la misma de diecisiete de enero de mil nove
cientos setenta y seis, por las que se denegó la inscripción en 
España de la patente de invención número cuatrocientos mil 
quinientos treinta y cinco en el Registro de la Propiedad Indus
trial, declaramos no haber lugar al mencionado recurso conten
cioso-administrativo, por ser conformes a derecho las resolu
ciones recurridas. Sin declaración especial en cuanto a costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en ál Ley de 27 do diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S .muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Antonio 

Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

28125 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
bacete sobre ocupación de bienes o derechos afec
tados por el establecimiento de la línea eléctrica 
aérea, a 66 KV., del S. T. «Hellín» al S. T. «To
barra».

Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha sido solicitada en esta Delegación Provincial la urgente ocu
pación de bienes o derechos para el establecimiento de la línea 
eléctrica aérea, a 66 KV., del S. T. «Hellin» al S. T. «Tobarra», de 
acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
y a los efectos previstos en el artículo 31 del Reglamento para 
su ejecución, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que se hace público, a fin de que los afectados por la 
imposición de servidumbre, dentro de los quince días siguien
tes a la publicación del presente anuncio, y hasta el momento 
del levantamiento del acta previa, puedan aportar por escrito 
los datos oportunos, a ios solos efectos de rectificar posibles 
errores en la relación de afectados, de acuerdo con el artícu
lo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, así como, dentro del citado plazo de 
quince días, formular ias alegaciones procedentes por razón 
de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, en escrito triplicado, ante esta 
Delegación Provincial, Sección de Industria, sita en Albacete 
(avenida de Rodríguez Acosta, 25).

Albacete, 25 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
3.489-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

28126 ORDEN de 29 de octubre de 1979 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación del cen
tro de manipulación de tubérculos en Valsequillo 
de Gran Canaria (Las Palmas) y se aprueba su 
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don Manuel del Pino Cruz para la instalación de un 
centro de manipulación de tubérculos en Valsequillo de Gran 
Canaria (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la instalación del centro de manipulación 

de tubérculos de referencia incluido en la zona de preferente 
localización industrial agraria de las islas Canarias, prevista 
en el Decrete 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las con
diciones establecidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y de reducción del impuesto 
sobre las rentas del capital, suprimidos, con efectos desde el 1 
de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, 
y 44/1978, de 8 de septiembre.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
a efectos de obtención de crédito oficial de 5.241.227 pesetas. 
La subvención máxima a percibir será de 1.048.245 pesetas, de 
las que 52.412 pesetas se abonarán con cargo al prepuesto 
del presente ejercicio y 995.833 pesetas con cargo al de 1080.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones del interesado por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de cuatro meses para la inicia
ción de las obras y de doce meses para su finalización y 
obtención de la Delegación Provincial de Agricultura de Las 
Palmas del correspondiente certificado de inscripción en el Re
gistro, contados ambos a partir de la fecha de publicación en 
ol «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid. 29 de octubre de 1979.—P. D., el Director general do 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Ulobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


